
Comisiones y Costos Mínimos:

 
 

 

Compras y Ventas todos los días hábiles, excepto ventas en: NAFCDVI
(1er martes del mes), NAFINTR (2do y 4to martes del mes), 

NAFMEX7 (miércoles), SURUSD (martes).
Fee y Corretaje expresados en %

C/V= Cobro por corretaje; Máximo es 1.70%.
Los montos mínimos corresponden al saldo en Estado de Cuenta del cliente
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2

Nota: Para más información sobre los fondos se pueden consultar los Prospectos 
de Información al Público Inversionista o los documentos con Información Clave 
para la Inversión de cada fondo, los cuales se encuentran disponibles en www.vector.com.mx 

Fondos de Inversión
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DEUDA CARTERA DE FONDOS

RENTA VARIABLE

COBERTURA

CO-DISTRIBUCIÓN



 

Mercado de Capitales

Divisas

Mercado de Derivados

Banca de Inversión

 

Las comisiones para el Mercado de Capitales se ejecutan de acuerdo a la siguiente tabla:

0.35% por los primeros 3 meses y se revisará de acuerdo a operatividad o tenencia ( lo que más le convenga
al cliente al finalizar los 3 meses)

Se podrán cobrar comisiones según se indica en la siguiente tabla:

Forwards, Swaps Tasa de Interés,
Cross Currency Swap

Notas Estructuradas

Warrants Montos en pesos:

Operaciones intradía en todos los casos 0.15% a la compra y 0.15% a la venta.

Política de Comisiones para clientes nuevos: 0.35% por los primeros 3 meses y se revisará de acuer-
do a operatividad o tenencia (lo que más convenga al cliente al finalizar los 3 meses)

Futuros de: Tipo de cambio, 
acciones, títulos de deuda.
Opciones de: Tipo de cambio,
acciones, índices accionarios

Vector Casa de Bolsa S.A. de C.V.

MexDer, Vector las opera / ejecuta

Productos “ideados” en Vector y
maquilados por un tercero.
Nuestros maquiladores son los prin-
cipales bancos que operan en México

No generan comisión para el cliente, se pactan por
diferenciales de precio.

En estos productos de mercados organizados, el cliente
paga una comisión que se pacta al inicio de su operación,
es un acuerdo entre el promotor y su cliente, varía de un
cliente a otro.

El cliente no paga comisiones, entra a par, Vector cobra
al emisor una comisión. Cuando el cliente solicita mercado
secundario, se pacta por diferenciales de precio.

Política de Comisiones para Clientes nuevos:

O
La comisión máxima podrá ser de hasta 1.70%

peraciones Intradía en todos los casos 0.15% a la Compra y 0.15% a la Venta.

 
Tenencia Mensual Promedio 

Úl mos 12 meses 
Opera vidad Mensual Promedio 

Úl mos 12 meses Comisión Mínima 

0 - 500 mil 0 a 1 mdp 0.85% 
0.5 a 1 mdp 1 – 2 mdp 0.80% 
1 – 3 mdp 2 – 6 mdp 0.70% 
3 – 5 mdp 6 – 10 mdp 0.60% 

5 – 10 mdp 10 – 20 mdp 0.50% 
10 – 50 mdp 20 – 100 mdp 0.35% 

Superiores a 50 mdp Superiores a 100 mdp 0.25% 

 

 
 

Producto EmisiónComisiones/Costos

0 - 500 mil 0 a 1 mdp 0.85% 
0.5 a 1 mdp 1 – 2 mdp 0.80% 
1 – 3 mdp 2 – 6 mdp 0.70% 
3 – 5 mdp 6 – 10 mdp 0.60% 

5 – 10 mdp 10 – 20 mdp 0.50% 
10 – 50 mdp 20 – 100 mdp 0.35% 

Superiores a 50 mdp Superiores a 100 mdp 0.25% 

 Deuda Corporativa

Deuda Estructurada

CKDs

Emisiones de Capital

{0.50% a 2.00%}

{0.50% a 2.50%}

{0.30% a 3.00%}

{1.00% a 3.00%}

Programas de emisiones de corto plazo (hasta 1 año) y de largo plazo (de 1 año
en adelante)

Programas de bursatilización de ingresos derivados de activos crediticios,
cuentas por cobrar o flujos futuros (impuestos, proyectos de
infraestructura, etc.). Este financiamiento se hace a largo plazo y fuera
del balance de nuestros clientes.

Certificados de Capital de Desarrollo, son títulos o valores fiduciarios
dedicados al financiamiento de uno o más proyectos o empresa(s) adquirida(s)

Oferta Pública de venta, compra, y recompra de acciones

Producto Rango de ComisiónDescripción
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Dólar americano

Divisa Monto Operación Comisión

<$20 mil dólares

<$20 mil dólares

<$20 mil euros

$10 dólares

$10 dólares

$10 euros

Otras divisas

Euro

http://www.vector.com.mx/


 

 

 
 

Asesoría Financiera

Fondos de Inversión:

 

 
 

 Asesoría Integral {$50,000 usd a $100,000 usd}

{1.5% a 6.0%}

{0.5% a 6.0%}

Asesoría financiera para ayudar a las empresas en la optimización de su 
estructura de capital. Apoyamos en el desarrollo de estrategias financieras por
medio de un análisis minucioso de las oportunidades y riesgos de diferentes
alternativas de financiamiento vía capital o deuda 

Fusiones y Adquisiciones Apoyamos a las empresas en la planeación, estructuración y negociación de una 
venta, compra o fusión, buscando en todo momento maximizar el valor para los 
accionistas.

Financiamiento Privado Apoyamos a las empresas en la obtención de recursos financieros (deuda y/o 
capital) para apoyar su desarrollo y crecimiento.

Producto Rango de ComisiónDescripción

e-Vector
A través de la plataforma digital/electrónica de e-Vector se cobran las comisiones, como se explica a continuación:

 Gestión de Inversiones
Los costos del servicio y asesoría se integran por un componente fijo y otro variable que depende del desempeño 
del portafolio contra la tasa de referencia aceptada (benchmark). Aunque son negociables en función de los montos 
y potencial del Cliente, actualmente se estableció un esquema de comisiones diferente, que alinea nuestros objetivos 
a los del cliente.

El cobro por desempeño se realiza tanto a la alza como a la baja, nuestros portafolios están invertidos al 100% y se 
comparan contra inversiones 100% invertidas en el índice que representan los benchmarks establecidos.

Para cualquier depósito o retiro aplica la comisión de 0.15% por el porcentaje de renta variable que se maneje en el 
portafolio, por concepto de comisiones de conformación inicial del portafolio y re balanceos por dichos movimientos 
(las compras y ventas durante este periodo también son a 0.0%). 

• Los Fondos de Renta Fija y Renta Variable no tienen comisión alguna por comprarlos.
• Los Fondos de Renta Variable a la venta, tienen una comisión de 0.35% más IVA por el monto de la operación.

Mercado de Dinero:
• 1.0% del monto invertido con cobro mínimo de $300.00 pesos M.N.

Comisión por Corretaje:

Comisión por Desempeño semestral:

0.00%

25%

0.04%
0.06%
0.08%

Comisión por Administración mensual:

Mercado de Capitales:
• Cuota por Operación: 0.35% más IVA por operación. La operación Intradía tiene un costo de 0.15% más IVA.
• Cuota Mensual ilimitada: $1,250.00 pesos M.N. más IVA hasta $500,000.00 pesos M.N. operados, a partir de este
monto, la comisión por operación es de 0.15% más IVA.
• Cuota Anual: 12 meses al costo de 11, es decir, $13,750.00 pesos M.N. más IVA hasta $6’000,000.00 pesos M.N. 
(seis millones de pesos) operados, a partir de este monto, la comisión por operación es de 0.15% más IVA.
• Con la Cuota Mensual y/o Anual se incluye la información en Tiempo Real; de no contar con este servicio y se 
solicita, se cobran $10.00 usd más IVA al mes.

Deuda
Compuestos

Renta Variable

del rendimiento excedente sobre el benchmark
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 Servicios Fiduciarios
Carga Administrativa: Cada tipo de fideicomiso incluirá ciertos servicios básicos comprendidos dentro de los honora-
rios. Cualquier servicio extra solicitado, será cobrado de forma adicional. Se evaluará la complejidad en la operación 
del negocio, debiendo contarse con la autorización de la Dirección y del área administrativa en aquellos negocios que 
signifiquen cargas administrativas excepcionales.

Préstamo de Valores
Comisión y costos relacionados:

• Cobro por administración: $300.00 pesos M.N. a operaciones inferiores a $100,000.00 pesos M.N.
• Tasa de mercado por el préstamo de valores.

C

Comisiones de Tesorería

omisiones por Administración
A partir del 1ero de febrero de 2017, el cobro de comisiones por Administración de cada Contrato de Intermediación
Bursátil será de $250.00 pesos M.N. más IVA. Dicho cobro será mensual y no será aplicable en los siguientes casos:

Comisión por cheques / pagos a terceros:

Por un valor de $ 50.00 pesos M.N. más IVA por cada operación.

• Si al cierre de cada mes, el Contrato cuenta con un saldo mayor a $1’000,000.00 de pesos M.N., sin tomar en cuenta
en qué valores tiene dicha inversión.

• En el caso de que el saldo de su Contrato no es mayor a $1’000,000.00 pesos M.N. y si al cierre de cada mes, tiene
más del 95% de su inversión en Fondos de Inversión de Vector y que dicha inversión sea mínimo de $100,000.00
pesos M.N.

1. Los conceptos que integran los honorarios que debe percibir el fiduciario son los siguientes:
• Por estudio y proyecto del prospecto
• Aceptación del cargo (costo de la actividad promocionaly jurídica)
• Honorarios anuales durante la vigencia del fideicomiso (actividadadministrativa)
• Honorarios por ejecución de actos especiales (modificaciones al contrato, pagos periódicos, etc.)

2. Para determinar los montos de los cuatro incisos anteriores, se deben tomar en cuenta los siguientes conceptos:
• Valor de los bienes a fideicomitir
• Características especiales del cliente
• Actividad promocionalrealizada
• Actividad jurídica requerida para la formalizacióndel contrato
• Actividad administrativa requerida para dar cumplimiento a los fines del contrato

3. Observaciones:
Los honorarios que se deberán cobrar, serán determinados por el responsable del área, o bien, por el comité de nego-
cios, quien tomará en consideración los diversos aspectos señalados anteriormente, normalmente éstos no excederán
del porcentaje anual que marquen las tarifas autorizadas y que se calcularán sobre el importe de los bienes fideicomi-
tidos, mismos que serán cobrados con cargo al patrimonio fideicomitido, o pagados por los fideicomitentes o fideico-
misarios, según sea el caso.

Criterios para la aceptación y cobro de honorarios

Vector Casa de Bolsa S.A. de C.V. 04


	Fondos de Inversión
	Comisiones y Costos Mínimos:

	Mercado de Capitales
	Las comisiones para el Mercado de Capitales se ejecutan de acuerdo a la siguiente tabla:

	Divisas
	Mercado de Derivados
	e-Vector
	Estrategias Patrimoniales
	Servicios Fiduciarios
	Carga Administrativa: Cada tipo de fideicomiso incluirá ciertos servicios básicos comprendidos dentro de los honorarios. Cualquier servicio extra solicitado, será cobrado de forma adicional. Se evaluará la complejidad en la operación del negocio, debi...
	CRITERIOS PARA LA ACEPTACION Y COBRO DE HONORARIOS

	Préstamo de Valores
	Portafolios de Renta Variable
	Comisiones:

	Comisiones por Administración



